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" nBUENOS AIRES, ~ 0 

, . 
VISTO que los niños constituyen la reserva social 

de la Naci6n y que en consecue~~ia, es necesario atenderlos 

en forma preferencial para que puedan disfl~tar de los dere­

chos que legitimamente les corresponde, y 

CONSIDEP,ANDO: 

Que el nií'io para el pleno y arT:',ónico desil.rrollo c.e? 
su personalidad necesi ta amor y co;:;pre..'1sión. 

Que debe go::,,,,r de los beneficies de la s(~"'.lridad !':­

cantid:3.d de actividadC3 pa.ra favorecer su. necesidi\(l d.e e::?:::,c'­

sión. 

Que a tal C'Eecto se h¿;ce ncces~!'io el apoyo y 1,) 

Por ello y de acverGO con lo aconsejado po!' la :,:,,':,­

secretaría de Sducaciól1, 

RESU3LVr~: 

1 0 
._ Invitar a todos los orS;anis::,os dep€n<'l:Lcntes 

de este Hinistcrio él participar acti.val:1f>.nte en el d,"sarrol:o 

del Progr(3!ma: ":1 niño:r único privi lC!Si :!co t gerr;lell' dél tQ:';:-~!"'C' 

nuevo n, que 113. proyectado este l·:ini s t erío pllra el r:1d3 de cl::O é'­

'f. to y cuyo texto se aco~lpaf:e' CO:'10 anexo a esta resolucj.ón, 
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III 
solidaridad en beneficio de los niffos, en cooper~i6n con 

otros organismos del Estado. 

3°.-Estimular las más variadas formas de partic5.paci¿ 

infantil en el plan propuesto para convertir al nii':o en prota­

gonista de su proceso formativo. 

4°._ Re~lstrese, comuníquese y archivese. 

M.C.E. 



